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E1 Estatuto vigente sobdre Propiedad Industria1, de
. 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 50
- de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-,
- dad de 1as invenclioues de tipo industrial que tienen‘por -
" objeto obtener ventajas sobre 1lo ya conocido, admitiendo -
pcrwconsiguiente como patentables; las nuevas méquinas, a-
: paratos, insfrumentos, procesos de fabricacidém, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1levado

al legislador a sclarar (Art?. 46) que la enumeraciéu con-

tenida euv dicho cuetpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimiqg“

tos de tipo cieatfifico (Arte. 47).

E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
! 1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio |
i legal de que tambieu seran patentables los instrumentos, ob

' jetos, o partes de los mismos, que aporten a Ja funcién a

i que son destinados, un beveficio o efecto nuevo, y en defi
: nitiva que constituyan'uné me jora sustapcial sobre 10 ante

riormente conocido.

- Pues bien, a tenor de 1o expuesto, y en base al'ar;'
I!ticulado que recoge los concep,os expresados, debe. conside~
rarse, que 1a lnvencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad iudustrial. con caracteristicas :
y ventaaas que la hacen merecedora del privilegio de explo~

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi -

! ]os méritos de quien aporta a la 1ndustria del pafs una me-
i jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

%!das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relaci6u4

ylcon el 171, en gu nueva redacciér afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1 9%5)
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Pasando a descrlblr el obaeto de la 1nvenci6n, por

la eual se.sollcita ol presente privilegio de Modelo de U~

tilidad, se hace constar que la finalided de la idea que-
vemos & describir, es proporcionar al mercado y &l p@blico
éh-general, un frigbrifiéo.de juguete, proyectado en forma

tal que en su utilizacién tienen lugér operacionés précti-

camente igualee a las de un frigorifico real, lo cual y8in

duda, supone un mayor aliciente en la préctica y uso de es

te Juguete.

En este sentido, el frigorlfico de Juguete que =
constituye el obgeto de la presente invencién, viene caragc
terizado porque el.micromotor, que acciona a un ventila@or
alimentado por bateriéa,_esté acoplado axilmente vertical~
al fondo_@el_frigo:ifico, incorporando su eje directamente
al ventilador que queda éiotegido por un cqparazén calado=~
que simula el departamente verdulero de los frigorfficos-
reales, al tiempo que las baterfas de alimentacién del mi~
crémétqr estén alojadas en un compartimiento lateral del -
cuerpo del cOngéiadér, cuya tapa de cbneki6n_simula el man
do dél.tepmostﬁto real; quedando el circuito eléctrico go=-
betnado por el con#encional intérruptbi de puerta que és-—
t4 vinculado al propio caparazén del verdulero.

Con objeto de‘aclarar'gréficaménte la idea que se-
describe, se acompaia a esta,Mémpria, como parte integran-
te de la ﬁisma, un juego de dibujos, en los que se repre -
senta 1o siguiente :

| La figura ﬁnica representada correspohde a una vig

ta frontal seccionada del frigorifico que constituye el ob

jeto de la presente Memo:ia, apreciéndose el micromotor -l-

ocluido en el interior del cuerpo del frigorifico -2-, y -
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precisameﬁte atoPIado en el fondo =3~ de aquel cuerpo de =

frigorifico.

#ginismo, se observa en esta figura, qﬁe el propio
micromotor -l- se encuentra en disposicibn vertical, incolr
porando sﬁ eje =4~ direcvamente al eieménto de ventiiador5

-5=-+ Este conjunto de micromotor -l- y ventilador -5=,que

da protegido superiormenfe por'un caparaiSn calado =6~ gi-

mulativo del departamento verdulero,
' ~ Superiormente, vemos un compartlmiento lateral -7-
receptor de las pilas ‘de alimentacién del mlcromotor (no -
representadas), en tanto que aquel compartimiento =7- dis-
pone acoplada en esta vista frontal una tapa de cénexi6n-
-8- configurada con los detalles caracter{sticos de un ter
most#to real, mientras que el interruptor que gobierna to-
dos estos elementos se encuentra incorpo:ado en un ele -
mento de puerta, no representado. |
La tapa -8~ del-compartimiento‘léteral -7-, aparece tam -—=-
bién en una vista en perfil, debidamente separada del fri
gorifico,observindose que incorpora cqncéntricamente un re
sorte =9 que presiona sobre las pilas correspondientes.,
De la descripcién.de.IOS dibujos. que antecede, se-
deduce précticamente la constiﬁucién_y ei‘objeto de la in-
vencién, que es como sigue
Alojadas las pilas en el compartimiento =/= 3y ce=-

r:édo aquel compartimiento a través de la tapa =-8-, el re-

sorte -9~ comprimiré a aquellos elementos de alimentacifn-

eléctrica, entonces, bajo el clerre y actuacibh del inte -
rruptor incorporado sobre la puerta, quedaré cerrado €l ==

circuito de alimentacién del motor -1-, iniciando aquel su

funcionamiento con el subsiguiente giro del ventilador - |
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E -5-, cuya corriente de aire pasar& por entre los calados -

f previstos en el caparazén R provocando una corriente--
f de aire por el interior del cuerpo del frigor{fico =-2-,

j Indistintamente, 1a puesta en marcha del mlcromotor
. puede orlglnarse por la apertura de la puerta Yy cierre- |
del clrculto, ) invirtlendo la- actuacién de aquel, a través ?f
del cierre de la puerta aludida. :

No se considera necesario hacer més extensa esta -

descripci6n, para que cualquier persona perita en la mate-
ria comprénda perfectamente la. idea qu éé desea patentar,
as{ éomo las-véhtajas que de su realizacién industrial han é-
de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos més - |
'ééﬁalados son las siguientes : |

| lﬁ.-.Senciilez de fabricacidn, por cusnto que los-
elementos mecénicos del irigprifico de juguete que. se soi;.
cita, ée‘elaboran a través de‘ﬁn prdceso-simplificado, en-
éuanto a 'fases operativaé, que.».e's determinapté de costos - 1
muy asequlbles en general. |

23.- Facilldad de montage, gracias a la Organizém—

¢ién mecénica de-1 obdeto de la.presente invencién, que =~
v‘permite un acoplamiento répido entre pieZaé,'ﬁraCticable-v ?1
por mano devdbra no éspecializada, lo que se traduce en -~ ?
ahorros importantes de tiémpo y energla;

' 3a,- Gran sliciente para la préctica de los juégos
infantiles, por la similitud perfecta‘ que este Jjuguete re-
presenta con'respectp a'ﬁn frigqrifiéo, real, por lo gue =-
es evidente que el MOdelo solicitado adquiere una utilidad

préctica s1ngular por el beneficio o efecto nuevo que apor

ta a la funclén a que se destlna.

Por todo éllo, y para ev1tar poéibleb imitaciones,
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se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclusi
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones

; ¥ puntos que se desean reivindicar, qQue se concretan en las

! péginas siguienteé :

L
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Hecha la descripcién a que se refiere 1a memoria

que antecede, es preciso 1nsiatir en que los detalles de

reaiizacién de»1a idéa expuesta, pue&én variar, es decir,

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre

en 1os principios fundamentales de 1a idea, que son en eser

cia-108 que gquedan ref]edadoa en 108 pérrafos de 1a descrip

¢ibn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Eetatuto vigente

sobre Propiedad Indust:ial, estableqe como no patentables,

en su. apartado tercero, “los cambios de forma, dimensioues,

;proporciOnes'y nmaterias de un objeto yg_patentadoﬁ fijando -

as{ el ériterio del-iegiSIador en el sentido de que paten-
tada'una idea que puéda dar lugar a una realidad préctica

é indus§ria1i2ab1e. nadie podré apoyarse en ella para, a

,prétexto.de'haber introducido lisgras modificﬁciones, pre~

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de 1la protec-
cién del objeto patentado se refiere, ge halla confirmado
pqr numerosas Sentencias del Tribnqal Supremo, ¥ entre -
ellas, como més'terminéntes, eu las de fechas 16-de Octubre
de 1954, 23 de Emero de 1959, 20 de Marzo de 1964 ¥y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a las protecci6n solicitada, se re-
dacta a continuacién 1a Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ﬁltimo pdrrafo del apar-

tado tercero»del Artfculo 100 de la ley, sintetizando asf

>1a8 novedaﬂes-qne se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES |
~ En resunmen, el privilegio de explotaci6n exclusi-
va que se solicita, recaeréd sobrellas reivindicaciones si-

guientes:

R
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del micromotor estén alojadas en un compartimiento lateral

fiadas por una sola cara y dibugos que se acompaiiane.

....8—-

18-’ FRIGORIFICO DE JUGUETE PERFEGCIONADO,”gue”ln.
cluyendo‘en'su interior un micromotor Que acciona a un ven
tiiador, alimentado por baterias; se caracteriza esencial-
mente porque el micromotob_esté acoﬁlado axiluente vertical
al fondo bhsico del frigorifico, incorpqrando su. eje direc-
tamente al ventilador que gueda protegido por un caparazén-
calado que siﬁula el departamento verdulero de los frigori

ficos realesy al tiempo que las baterfas de alimentacién -

del cuerpo dei. congelador, cuya tapa de conexi6n simula el |

mando del termostato real; quedando el circuito eléctrico- .

sobernado por el convencidnal interruptor de puerta'que'eg
t4 wvinculado al propio géparazén del verdulero.

28,- Se reivindica por G4ltimo, como objeto sobre -
el que ha de recaer ol Modelo de Utilidad que se soliéita,
" FRIGORIFICO DE JUGUETE PERFECCIUNADO ",

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en -

la presente “emoria que consta de ocho péginas mecanogra -

Madrld 9 de febrero de 1.971
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